
Auto sust No. 004690 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho
2018.

En escrito que antecede, el adjudicatario del vehículo de placas 
MJR-370 rematado en este proceso, solicita la devolución del pago 
que realizó por concepto de parqueadero, argumentando que 
adjuntó todos los soportes necesarios.

En vista lo anterior y revisado el proceso, se observa que el 
vehículo objeto de la Litis fue puesto a disposición del parqueadero 
la octava de la ciudad de Bogotá el 19 de octubre de 2015, tal 
como se observa a folio 50 del presente cuaderno.

Por otra parte, el representante legal del parqueadero la octava 
manifiesta que el vehículo de placas MJR-670 fue trasladado de 
sitio, ya que el establecimiento en donde se encontraba el 
automotor presentó deterioro pudiéndole causar un grave 
perjuicio, habiendo dejado constancia del hecho ocurrido ante la 
Inspección de Policía; por tal razón realizó con el señor JOHN 
EDISON DUARTE ACEVEDO un contrato de vigilancia sobre el 
vehículo, a quién autorizó para cobrar los gastos de custodia del 
mismo.

Se aportó igualmente al proceso, el acta de entrega del vehículo 
que suscribieron los señores JOHN EDISON DUARTE ACEVEDO y el 
rematante OSCAR ORLANDO TUQUERRES PAZ, en el que se liquidó 
la suma de $16.000.000,oo por concepto de bodegaje y copia de 
la transferencia realizada por ese valor.

De lo anterior resulta que si bien la cesión de la responsabilidad 
por el bodegaje del vehículo que realizó el PARQUEADERO LA 
OCTAVA de la ciudad de Bogotá con el señor JOHN EDISON 
DUARTE ACEVEDO mediante el contrato de vigilancia, no es lo más 
ortodoxo, lo cierto es que no es del resorte de este Despacho 
realizar las investigaciones correspondientes a dicho 
establecimiento y por lo tanto de esa situación habrá de enterarse 
a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá, para 
lo de su cargo.

Sin embargo y como quiera que el rematante acreditó el pago del 
parqueadero del vehículo de placa MJR-670, por valor de 
$16.000.000,oo corresponde ordenar la devolución de la misma; 
empero, como el vehículo se remató por la suma de $12.360.000, 
será esa la suma que se le reintegrará.



Finalmente y en cuanto a la petición del demandante de que se le 
haga entrega del producto del remate, es preciso indicarle que una 
vez cubiertos los pasivos del vehículo, no quedaron dineros para 
entregar al acreedor.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega al adjudicatario OSCAR ORLANDO TUQUERRES 
PAZ con C.C#16.798.009 de los siguientes depósitos judiciales;

469030002193446 09/04/2018 $ 7.060.000,00
469030002197499 17/04/2018 $ 5.300.000,00

TOTAL $12.360.000,00

Líbrese la orden de pago correspondiente.

2.- OFICIAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 
Bogotá, informando que el parqueadero la Octava de dicha ciudad, 
en donde se encontraba decomisado el vehículo de placas MJR- 
670, lo entregó a un particular mediante un contrato de 
"vigilancia", situación por demás irregular que este Despacho pone 
en su conocimiento para que se adelante la investigación a que 
haya lugar.

3.- NEGAR la solicitud de entrega de títulos que efectúa la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00180-00 (18)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SETENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 08-0ctubre-2018

f e *  C j c c u c l , , . .
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Auto Sust. 4703 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) octubre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, la parte demandada, interpone recurso 
de apelación contra el auto de fecha 21 de septiembre de 2018, 
por el cual se decide el recurso interpuesto contra el auto de 31 de 
julio de 2018.

Al respecto hay que decir que al tenor de lo dispuesto en el inciso 
4o del art 318 del C.G.P., establece que "El auto que decide la 
reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos." (Subrayado fuera de texto) que no es el caso que aquí se 
presenta y por lo tanto el auto que se recurre no es susceptible de 
ningún recurso.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación que interpone 
la parte demandada contra el auto de 21 de septiembre de 2018, 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad. 2014-01091 (20)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

, Fecha: O8-OCT-2OI8
A*



Auto sust No___________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho 2018. 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

ORDENASE la reproducción de los oficios No. 03-1133, 03-1134 y 
03-1135 del 02 de mayo de 2018, correspondiente a la Secretaria de 
Tránsito y Transporte, Policía Metropolitana Sección Automotores y 
Caliparking Multiser S.A.S, con el fin de que proceda al levantamiento 
de la medida cautelar decretada.

NOTIQUESE,
La Juez

RESUELVE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00601-00 (28)
Sqm*



SECRETARIA: Santiago de Cali, 04 de Octubre de 2018. A 
Despacho de la señora Juez, informando que NO EXISTE solicitud 
de remanentes, ni memorial pendiente por agregar. Provea.
El Secretario.

sust No. 0004704 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho
2018.

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, 
solicita continuar con el trámite del contrato de transacción 
radicado el pasado 05 de Junio de 2018 en donde se solicitó la 
terminación del proceso.

Por lo anterior y revisado el portal Web del Banco Agrario, se 
observa dineros suficientes en la cuenta de este despacho, por lo 
que se procederá a ordenar el pago de la suma de $5.608.250 a la 
entidad demandante de la siguiente manera: Veintiocho (28) 
depósitos Judiciales por valor de $5.351.584 y se fracciona el título 
No. 469030002240628 por valor de $256.666 para un total de 
$5.608.250.

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce el nuevo 
número del depósito judicial que surgirá del fraccionamiento, 
atendiendo al principio de celeridad, se ordenará que por 
Secretaria se identifique el número de depósito judicial que se 
generará en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden 
de pago del depósito judicial por el valor de $9.867 a la entidad 
demandante.

Como quiera que se dio cumplimiento a lo requerido por las 
partes, el Juzgado decretara la terminación del proceso.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice, la entrega a la entidad demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS con 
Nit#900292867-5 de los siguientes depósitos judiciales;

469030002240629 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240630 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240631 23/07/2018 $ 174.014,00



469030002240632 23/07/2018 $ 163.615,00
469030002240634 23/07/2018 $ 329.100,00
469030002240635 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240636 23/07/2018 $ 139.351,00
469030002240637 23/07/2018 $ 167.082,00
469030002240651 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240652 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240653 23/07/2018 $ 82.847,00
469030002240654 23/07/2018 $ 174.014,00
469030002240655 23/07/2018 $ 223.104,00
469030002240656 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240657 23/07/2018 $ 167.651,00
469030002240658 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240659 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240661 23/07/2018 $ 351.519,00
469030002240663 23/07/2018 $ 167.651,00
469030002240664 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240666 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240667 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240668 23/07/2018 $ 277.438,00
469030002240671 23/07/2018 $ 186.195,00
469030002240672 23/07/2018 $ 217.168,00
469030002240674 23/07/2018 $ 177.490,00
469030002240675 23/07/2018 $ 177.490,00
469030002240677 23/07/2018 $ 188.615,00

TOTAL $5.351.584,00

2.- ORDENAR por Secretaria se identifique el número de depósito 
judicial que se generará en este trámite y proceda a realizar y 
entregar de la orden de pago del depósito judicial por valor de 
$256.666 a la entidad demandante COOPERATIVA MULTI ACTIVA 
DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS con Nit#900292867-5, 
el siguiente título judicial;

469030002240628 23/07/2018 $ 612.363,00

Se fracciona en: $256.666

Para ser entregado a 
la entidad 

demandante
$355.697

Líbrese la orden de pago correspondiente.

3.- DECLARAR terminado el presente proceso por transacción al 
haber sido transado el total de la obligación. En consecuencia, cese 
todo procedimiento dentro de la demandada.

4.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí



ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación.

7.- AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el
escrito que antecede, allegado por el Juzgado de Origen.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2014-00824-00 (13)
Sqm*



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 04 de octubre de 2018. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 
proceso, no se encontró comunicación de remanentes vigente, 
Sírvase proveer.

La Secretaria
Auto Inter No. 1832 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARIA INES MANQUILLO, contra FRANCIS DALIA OBANDO la parte 
actora presenta escrito de terminación del proceso por pago total de 
la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y de 
conformidad con el art. 461 del C. G. P., el Juzgado,

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta MARIA 
INES MANQUILLO, por pago total de la obligación por parte del (la) 
demandado. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 
mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

NOTIQUESP

DISPONE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2016-00485 (20)

La Juez,

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI

"N

En Estado No. 174 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Jp.
Fecha: O8-OCT-2OI8

y



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 04 de octubre de 2018. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 
proceso, no se encontró comunicación de remanentes vigente, 
Sírvase proveer.

La Secretaria
Auto Inter No. 1833 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

De la revisión del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SANDRA PATRICIA PARRA ALDANA, contra JOSE ELVIS REINA 
MENDOZA, la parte actora presenta escrito de terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Siendo procedente la 
anterior solicitud y de conformidad con el art. 461 del C. G. P., el 
Juzgado,

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta SANDRA 
PATRICIA PARRA ALDANA, por pago total de la obligación por parte 
del (la) demandada. En consecuencia, cese todo procedimiento 
dentro del mismo.

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas. Líbrese los oficios pertinentes.

3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes 
de librar los oficios correspondientes

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa del demandado, si así lo solicitare.

5.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, 
archivar lo actuado.

6.- ACEPTAR la autorización que realizan las partes en cabeza del 
señor ALEXANDER REYES GONZALEZ, para los efectos que en el 
escrito se estipulan.

NOTIQUE.

DISPONE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00866 (17)

La Juez,

>

/
r

las partes el auto anterior.
En Estado No. 174 de hoy se notifica a

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

" \

Jp.



Auto Inter No. 1827 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado indicado 
en el numeral 2 °  de la referida norma, se observa que la parte demandada 
no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a 
despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación según sea el 
caso, lo cual hace previas las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera para los intereses de mora.

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Pagare No. P-6094

Capital $ 10.500.000
Interés plazo 01-08-16 A 30-01-17 $ 1.890.000
Interés mora 28-02-17 A 30-09-18 $ 4.641.280
Total $ 17.031.280

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2016-00760 (20)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8

' S S s r -
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Auto sust No.___________________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cuatro (04) Octubre de dos mil dieciocho (2018) 

En atención al escrito que antecede el juzgado,

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la Dra. 
CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ, toda vez que carece de firma del 
solicitante.

NOTIQUESE,
La Juez

( JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 08-0ctubre-2018

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ

Rad. 2015-00842-00 (14)
Sqm*

V y



Auto sust No 0004711
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, presenta 
liquidación del crédito, sin embargo de su estudio se desprende que la 
misma no se ajusta a lo ordenado en sentencia de 06 de octubre de 2015, 
pues la misma indica descontar el valor de $ 500.332,oo, los cuales no se 
imputan al momento de liquidar el crédito, en consecuencia la misma no 
podrá ser tenida en cuenta.

Así las cosas, el Juzgado

1.- EXHORTAR a la parte actora, para que presente liquidación del 
crédito, dando estricto cumplimiento a lo ordenado en el art 446 del 
C.G.P., y la sentencia de 06 de octubre de 2015.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2014-00326 (31)

La Juez

jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 08-QCT-2018

juy-gasos aeElcetuiá»

Secretario J



Auto sust No 0004712
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 
aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra.

Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 
dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en 
los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 
455 y 461 del C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

La Jue-

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2010-00384 (15)
jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8

V.



Auto sust No _000_4 110 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 
aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra.

Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 
dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en 
los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 
455 y 461 del C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE:

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,

La Juez

CECILIA EUGENIA BOLANOS ORDONEZ
Rad.- 2013-00533 (10)
jp.

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08-QCT-2018

flízl



Auto sust No.___________________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por la Dra. 
PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, toda vez que no tiene poder dentro del 
proceso.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2007-00732-00 (32)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

/#í*art
Fecha: 08-C>CTUBRE-2018

_________________________
Secretaria ® cQn0



Auto sust No 0004713
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora 
aporta actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra.

Sin embargo pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 
dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en 
los casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 
455 y 461 del C.G.P.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE:

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de este auto.

NOTIQUESE,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.- 2017-00339 (17)

La Jue;

jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



0004706
Auto sust No.______________

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, y toda vez que el (la) peticionario (a) 
da cumplimiento a lo normado en el inciso 4o del art. 16 del Código 
General del Proceso, se aceptará la renuncia.

Por otra parte, la entidad demandante le confiere poder amplio y suficiente 
a un profesional del derecho para que la represente dentro del plenario, 
por lo cual se procederá aceptar el poder, por lo anterior el Juzgado,

1.- ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) PATRICIA 
CARVAJAL ORDOÑEZ como apoderado (a) de la parte actora.

2.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA con T.P. 129.978 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.

NOTIQUESE,

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2007-00908-00 (27)

La Juez

Sqm*



Auto Sust No___
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho 2018.

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

TENER POR REVOCADO el poder a la Dr. MARGARITA FRANCO 
CHALARCA.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2012-00749-00 (07)
Sqm*

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 08-0ctubre-2018
de EJctución

____________ Oviles Municipales
C«OBeEdM0f'£,° i.im' CuSecretarlo



Auto Inter No. 1828 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado indicado 
en el numeral 2o de la referida norma, se observa que la parte demandada 
no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a 
despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación según sea el 
caso, lo cual hace previas las siguientes:

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera para los intereses de mora.

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Pagare N o.16755968

Capital $ 19.277.925

Interés mora 23-10-17 A 14-09-18 $ 4.662.045

Total $ 23.939.970

NOTIFIQUESE

C O N S I D E R A C I O N E S

La Jue

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2017-00740 (14)
jp.

r . JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

" \

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 08-QCT-2018

y



Auto Inter No. 1829 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado indicado 
en el numeral 2o de la referida norma, se observa que la parte demandada 
no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a 
despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación según sea el 
caso, lo cual hace previas las siguientes:

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera para los intereses de mora.

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Pagare No. P-78092445

Capital $ 26.539.374

Interés mora 23-10-17 A 14-09-18 $ 35.398.394
Total $ 61.937.768

C O N S I D E R A C I O N E S

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2016-00739 (31)

NOTIFIQUESE

La Juez

jp.

r JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

A

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8

/Htgay.



Auto Inter No 1830 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SETENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 
el Juzgado,

1.- APROBAR la liquidación del CREDITO aportada por la parte 
demandante.

NOTIFIQUESE

D I S P O N E

La Juez A  /

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2016-00776 (06)
jp.

r . JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8



Auto Sust No. 1831 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede, la parte demandada solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación sin embargo de la revisión del 
portal web del banco agrario se desprende que no obran dineros 
suficientes para cubrir la totalidad del crédito, en consecuencia no hay 
lugar acceder favorablemente a la petición de terminación.

Ahora bien, revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada, se observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones 
certificadas mes a mes por la Superintendencia Financiera para los 
intereses de mora por lo que corresponde modificar la referida liquidación 
del crédito presentada por el demandado.

Por otra parte la apoderada demandante aporta escrito donde le otorgan 
facultad para recibir, la cual será tenida en cuenta.

Así las cosas, el Juzgado,
DISPONE

1.- NEGAR la solicitud de terminación del proceso, que solicita la parte 
demandada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

2.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Capital $ 9.722.222
Interés mora 23-10-17 A 14-09-18 $ 2.856.713
Total $ 12.578.935

3.- TENGASE en cuenta la facultad para RECIBIR otorgada a la apoderada 
demandante.

NOTIQUESE,P
La Juez

CECILIA EUGfNIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00773 (21)
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8

Sprrpfaria

Car/t
Ĉano



0004702
Auto sust No.________________5

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil dieciocho (2018)

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita 
se realice el pago de los dineros ordenados por auto de fecha 16 de julio

En vista lo anterior y revisado el proceso, es preciso indicarle al 
peticionario que a folio 29 y 30 del plenario obra las órdenes de pago 
por valor de $4.206.319 y $1.243.712 para un total de $5.450.031 los 
cuales corresponden al auto No. 0003210 del 16 de julio de 2018.

Así las cosas el juzgado,

REMITASE al peticionario a lo dispuesto en el folio 29 y 30 del 19 de 
septiembre de 2018 del presente cuaderno.

NOTIQUESE,
La Juez

de 2018.

RESUELVE:

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2015-01205-00 (24)
Sqm*



Auto sust No.___________________
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Cuatro (04) Octubre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR sin consideración alguna el escrito allegado por el Dr. TULIO 
ORJUELA PIN ILLA, toda vez que carece de firma del solicitante.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ

Rad. 2003-01007-00 (15)
Sqm*

JUZGADO 3° DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 08-0ctubre-2018

-------------- i ---T--------Secretaria v> v J *
s_______________________________________________________________



Auto Inter No 1831 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SETENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 
actora, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de pago, 
el Juzgado,

D I S P O N E

1.- APROBAR la liquidación del CREDITO aportada por la parte 
demandante por valor de $365.533,00 por concepto de capital a 13 
de septiembre de 2018.

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGÉÍVÍA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 1997-302 (27)

\ //

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

/v;'fecha: 08-OCT-2018
_ c & y e,fí



Auto Sust No. 4709
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018.

En escrito que antecede solicita la parte actora se apruebe la 
liquidación de crédito aportada el 15 de junio de 2018, sin embargo 
se debe manifestarle al peticionario que sobre dicha solicitud ya 
existe un pronunciamiento por parte del despacho mediante auto de 
29 de junio de 2018 el cual se encuentra en firme, luego entonces no 
hay lugar acceder favorablemente a su petición.

Así las cosas, el Juzgado,
RESUELVE:

1.- NEGAR la petición de la parte demandada, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

La Juez

NOTIQUESE

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2013-00775 (07)
jp.

r JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

"\

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8



n n n a 7t_ . . . .  U j ü 4  i U j  Auto sust No._____________
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN CON SENTENCIAS

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Octubre de dos mil Dieciocho (2018)

En escrito que antecede la apoderada de la parte demandante, solicita 
corregir el auto de fecha 22 de Agosto de 2018, en el sentido de indicar 
que el nombre de las partes se encuentra errado.

En vista lo anterior, se procederá a corregir el auto No. 1500 del 17 de 
agosto de 2018, en el sentido de indicar que el nombre del demandante es 
LILIANA BUSTOS URIBE y el demandado ALEJANDRA MARIA SALAS 
CARMONA.

Por otra parte, la demandada allega el oficio 03-2332 del 21 de agosto de 
2018 debidamente diligenciado ante el pagador de Servicios Postales 
Nacionales S.A 472, solicitando la devolución de los dineros que le han 
sido descontados; como quiera que dicha petición es procedente se 
procederá a ordenar los títulos a que haya lugar.

Así las cosas el juzgado,

RESUELVE:

1.- CORREGIR el auto No. 1500 del 17 de agosto de 2018, en el sentido 
de indicar que el nombre del demandante es LILIANA BUSTOS URIBE y el 
demandado ALEJANDRA MARIA SALAS CARMONA.

2.- ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que realice, 
la entrega a la demandada ALEJANDRA MARIA SALAS CARMONA con 
C.C#67.012.355 de los siguientes depósitos judiciales;

469030002209331 11/05/2018 $ 341.160,10
469030002209332 11/05/2018 $ 687.449,10
469030002217412 30/05/2018 $ 407.025,10
469030002217413 30/05/2018 $ 357.591,10
469030002225576 18/06/2018 $ 357.381,66
469030002251910 14/08/2018 $ 91.386,66
469030002261351 10/09/2018 $ 171.130,24
469030002261352 10/09/2018 $ 170.029,76
469030002263256 18/09/2018 $ 357.381,66

TOTAL $2.940.535.38

Líbrese la orden de pago correspondiente.

NOTIQUESE,
La Juez

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad. 2017-00541-00 (35)
Sqm*

JUZGADO 3o DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto Oanterior.

Fecha: O8-OCTUBRE-2OI8
füz.

Car/(

ecrê rf0/l,aCQfio



Auto Inter No. 1826 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho 2018

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado indicado 
en el numeral 2o de la referida norma, se observa que la parte demandada 
no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado la misma a 
despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación según sea el 
caso, lo cual hace previas las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 
observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera para los intereses de mora.

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.

Por lo expuesto el juzgado,
RESUELVE

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
quedando de la siguiente manera:

Pagare No. SC-141004865

Capital $ 43.357.275

Interés mora 12-02-17 A 01-01-18 $ 10.995.405
Total $ 54.352.680

NOTIFIQUESE

La Juez,

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
RAD.- 2017-00442 (13) 
jp.

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: O8-OCT-2OI8

qPrr¿"'' eos de tjecuclón
Civiles Municipales^ 

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario


